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Sección ADMINISTRATIVA
RESOLUCION

O.P. N° 100027337 F. v/c N° 0002-02078

Salta, 12 de Abril de 2012

RESOLUCION N° 211

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

Expediente N° 136-21.087/11 Orig. y Cpde. 1

VISTO el pedido del señor Secretario de Asuntos 
Agrarios, para la adquisición de cuatro (4) cubiertas 
para la camioneta oficial Toyota, dominio HRR 990 
afectada a dicha Secretaría; y,

CONSIDERANDO:

Que debido a la urgencia de trasladar a personal y 
material necesarios para ser expuestos en el stand de la 
EXPOAGRO/2011, las cubiertas ya fueron adquiridas 
en fecha 28/02/11;

Que dicha adquisición de cubiertas contó con.la con
formidad del ex Ministerio de Desarrollo Económico;

Que el contratista es Proveedor del Estado N° 
251386;

Que el órgano contratante ha manifestado las cir
cunstancias justificativas de la contratación efectuada, 
la cual quedaría encuadrada en la excepción del art. 13 
inc h) de la Ley 6838 y art. 13,2o párrafo de su Decreto 
Reglamentario 1448/96;

Que habida cuenta de tratarse de un hecho consu
mado, corresponde emitir acto administrativo que aprue
be la contratación efectuada y autorice el pago de la 
factura correspondiente;

Que el Programa Jurídico de la Secretaría de Asun
tos Agrarios, el Servicio Administrativo Financiero, la 
Unidad de Sindicatura Interna y la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de este Ministerio han tomado la 
intervención que les compete;

Por ello,

El M inistro de Ambiente y Producción Sustentable

RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar la Contratación Directa efec
tuada por la Secretaría de Asuntos Agrarios con la firma 
Renee Clemente Campos, CUIT N° 24-03907548-9 por

un monto total de S 4.372 (Pesos Cuatro mil trescien
tos setenta y dos), en el marco del art. 13 inc. h) de la 
Ley 6838 y art. 13,2° párrafo de su Decreto Reglamen
tario 1448/96;

Artículo 2°.- Autorizar al Servicio Administrativo 
Financiero a realizar el pago de la factura N° 0004- 
00006283, de la mencionada firma.

Artículo 3°.- El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente se imputará a la partida presupuesta
ria 061020000100.415123.1004 Tranf. al Sector Priva
do - TC - ASP - Programas Especiales.

Artículos 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín 
Oficial y archivar.

In g . A lfr e d o  D e A n g e lis  
Ministro de Am biente y Producción Sustentable

Imp. $ 88,00 e) 20/04/2012

LICITACION NACIONAL

O.P. N° 100027215 F. N° 0001-39904

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios

Secretaría  de O bras Públicas

Subsecretaría  de O bras Públicas

V ialidad Nacional

Aviso de Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 36/12

Obra de Mantenimiento de Rutina - Sistema Mo
dular: Rutas Nacionales N° 40 y 51 - Provincia de Salta

Tramos: Abra del Acay - San Antonio de los Cobres 
y Campo Quijano - Límite con Chile

Secciones: Km. 4.601,00 - Km. 4.630,87 y Km. 
21 ,89 -K m . 289,10

Tipo de Obra: Tareas varias de Mantenimiento de 
Rutina y Mejorativas.

Presupuesto Oficial: S 55.050.000,00 al mes de Abril 
de 2011.
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Apertura de Oferta: Se realizará el 28 de Mayo de 
2012 a las 11.00 hs.

Fecha deVenta de Pliego: Apartir del 27 deAbril de 2012.

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: $ 11.000,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. $ 900,00 e) 17/04 al 09/05/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100027335 F. v/c N° 0002-02077

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Saltefla 
de Agua y Saneam iento S.A.

Licitación Pública N° 14/2012

Objeto: Adquisición de distinciones para el perso
nal con 30 años de servicio.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 1980/12

Destino: (Co.S.A.ySa.)

Recepción de Ofertas: 02/05/2012 Hasta Horas 11:30

Apertura de Ofertas: 02/05/2012 Horas 12:00

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos cien con 00/100)

Presupuesto Estimado: $ 110.460,00 (Pesos ciento 
diez mil cuatrocientos sesenta con 00/100) sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancaria y presenta
ción de dicho comprobante en forma personal de Lunes 
a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal Nor
te N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
compra del pliego será remitido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ge
rencia de Contrataciones, Compras y Abastecimiento

en el Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2600 
Ciudad de Salta.

Consultas del Pliego: Gerencia de Contracciones, 
C om pras y A bastec im ien to  m ail: 
licitaciones@cosaysa.com.ar y cel. 038"'-43i-7411 de 
08:00 a 14:00 hs.

D r. M a rio  O ie n i
A sesor  

Gcia. de C ontrataciones  
Imp. $ 60,00 e) 20W /2C 12

O.P. N° 100027331 F. v/c NP 0002-02C76

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedim ientos de C ontrz-aciones 

Licitación Pública N° 64/12

Objeto: Adquisición de Zapatillas.

Organismo Originante: M inisterio de Educación, 
Ciencia y Tecnología.

Expediente: 0120159-202.983-2011-0.

Destino: Alumnos de Establecimientos Educativos.

Fecha de Apertura: 10/05/2012 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos D oscentos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco Macro N' 3- 
100-0008001138/9 del Ministerio de Educación, CÍ2n- 
cia y Tecnología.

Monto Oficial: $ 261.329,38 (Peses Cosciertos 
Sesenta y Un Mil Trescientos Veintinueve co" 38/1CO).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nueitra 
página Web "www.salta.gov.ar - Línk Confirmaciones"
o personalmente en la Secretaría de Procsdirrientos de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand 3ourg; 3o 
edificio, planta Baja, ala este. Secretaría Gral de la Go
bernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secreta
ría de Procedimientos de Contrataciones - C e r ro  Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3o Block - Planta 
Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gob«maciói".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 43:4344.

D r a . M a r ia n a  G o n z á le z  Fag.ildc-
Jefe de Programa 

D irección General de Seguim iento de C o n tr ic io n e s  
Im p. $  60,00 s )  2704/2012

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
http://www.salta.gov.ar
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O.P. N° 100027329 F. v/c N° 0002-02075

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 66/12

Objeto: Adquisición de Tiras Reactivas y Aparatos 
Medidores de Glucemia.

Organismo Originante: Instituto Provincial de Sa
lud de Salta.

Expediente: 0100074-50.857/2012-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de Apertura: 10-05-2012 - Horas: 11:00

Precio del Pliego: $ 300,00 (Pesos Trescientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3- 
100-0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de 
Salta.

Monto Oficial: $ 304.100,00 (Pesos Trescientos 
Cuatro Mil Cien con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaria de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - Secretaría General de la Gober
nación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D r a . M a r ia n a  G o n z á le z  F a g a ld e  
Jefe de Programa 

D irección General de Seguim iento de Contrataciones 

Imp. $ 60,00 e )  20/04/2012

O.P. N° 100027328 F. v/c N° 0002-02074

G obierno de la Provincia de Salta

Secretaria  de Procedim ientos de C ontrataciones

Licitación Pública N° 63/12

Objeto: Comodato de Un Contador Hematológico 
18 Parámetros por el término de 24 Meses.

Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.

Expediente: 0100321-19.049/2011-0.

Destino: Servicio Bioquímico Hospital Pdte. Juan 
Domingo Perón - Tartagal.

Fecha de Apertura: 09/05/2012 - Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 300,00 (Pesos Trescientos con 
00/100), depositados en la cuenta de Banco Macro N° 
3-100-0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.

Monto Oficial: $ 434.400,00 (Pesos Cuatrocientos 
Treinta y Cuatro Mil Cuatrocientos con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secreta
ría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3° Block - Planta 
Baja - Ala Este - "Secretaria General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dr. M a rtín  A le ja n d ro  M oren o  
Director General de Seguimiento de Contrataciones 

Imp. $ 60,00 e) 20/04/2012

O.P. N° 100026926 F. N° 0001-39484

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría  de O bras Públicas 

U.C.E.P.E.

Unidad de C oordinación y Ejecución 
de Proyectos Especiales

En el marco del Plan "Programa Nacional de Refac
ción Integral de Edificios de Educación Técnica Profe
sional" Instituto Nacional de Educación Tecnológica se 
anuncian los siguientes llamados Licitación Pública 
N acional N° 04/12

Licitación Pública N° 04/12

Obra: "Remodelación y Refacción en la EET N° 
3129 - EMETAI", ubicada en la ciudad de Metán, Dpto. 
Metán, Provincia de Salta

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Presupuesto Oficial: $ 3.998.587,71

Garantía de oferta exigida: 1 % del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 11/05/12 a hs. 10 en la 
Secretaria de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 10/05/12 a hs. 
9:30 por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días.

Valor del pliego: $ 2.000,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 30/03/12 hasta 
las 14:00 hs. del 10/05/12.

Dr. R a fa e l O je d a  
Coordinador Jurídico  

U .C .E .P .E .
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 900,00 e) 29/03 al 23/04/2012

O.P. N° 100026925 F. N° 0001-39484

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría de O bras Públicas 

U.C.E.P.E.

Unidad de Coordinación y Ejecución 
de Proyectos Especiales

En el marco del Plan "Programa Nacional de Refac
ción Integral de Edificios de Educación Técnica Profe
sional" Instituto Nacional de Educación Tecnológica se 
anuncian los siguientes llamados Licitación Pública 
Nacional N° 03/12

Licitación Pública N° 03/12

Obra: "Ampliación, Remodelación y Refacción de 
la EET N° 3141 - Ciudad del Milagro", ubicada en la 
ciudad de Salta, Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: $ 4.104.715,02.

Garantía de oferta exigida: 1 % del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 11/05/12 a hs. 9:30 en la 
Secretada de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día. 10/05/12 a hs. 
9:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 360 días.

Valor del pliego: $ 2.050,00

Fecha y lugar de adquisición del plisgo: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del dia 30/03/12 hasta 
las 14:00 hs. del 10/05/12.

Dr. R a fa e l O je d a  
Coordinador Jurídico 

U .C .E .P .E .
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $ 900,00 e) 29/03 al 23/04/2012

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100027325 F. v/c N° 0002-02073

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Púb ica

Program a Abastecim iento

C oncurso de Precios N° 13/12

Expte. N° 220-41.578/12

Adquisición: Artículos de Limpieza

Destino: Coord. Primer Nivel de Atención - Cen
tros de Salud

Apertura: 02.05.12 Hs. 11.00

Monto Oficial: S 46.700,00 (Peses Zuarenta y Seis 
Mil Setecientos)

Lugar de Apertura: En Dcción. de Abastecimiento y 
Mantenimiento, Centro Cívico Grand Eourg Avda. Los 
Incas s/n° Block 2 Planta Alta, Salta Capital.

Pliegos Sin Valor

Sr. Proveedor es obligatoria la inscnpción previa en 
el Registro de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta

C P N  N o rm a  A z u c e n a  D u rá n  
Jefe Programa A bastecim iento  

Dir. Abast. y M antenim iento  
M.S.P. - Salta

Imp. S 60,00 • e) 20/04/2012
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O. P. N° 100027314 F. N° 0001 -39986

G obierno de la Provincia de Salta 

Dirección de V ialidad de Salta 

C oncurso de Precios N° 31/2.012

Para la Adquisición de "Equipos de Aire Acondicio
nado para Campamentos Metán, Gral. Güemes, Lum
breras, Las Lajitas y Pichanal"

Presupuesto Oficial: S 141.500,00 (Pesos Ciento 
Cuarenta y Un Mil Quinientos).

Exptes.: N° 0110033-210.314/2011-0.

Apertura: 07 de Mayo de 2.012 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - 
España N° 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: $ 100,00.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de 
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 04-05- 
2012, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

S e r g io  E d u a r d o  F e r n á n d e z  
Jefe  D iv isión  Compras y Patrim onio  

Dirección de Vialidad de Salta 
C .P .N . R a q u e l I. ¡M aizel d e  L ev in  

Jefa D pto. C ont. Financ. (Int.)
D irección de Vialidad de Salta 

Imp. $60 ,00  e) 20/04/2012

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100027305 F. N° 0001-39975

Ref. Expte. N° 34-152.628/88

Diman Ganadera S.A., se encuentra tramitando la 
concesión de uso de agua pública derivada del Río Jura
mento margen izquierdo para irrigar 300 has. con una 
dotación de 157,5 Its./seg., de ejercicio eventual para el 
Catastro N° 6922 del Dpto. Anta.

Conforme a las previsiones de los arts. 52,69 y 201 
del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. En función del art. 309 del mismo cuerpo legal, 
las personas que tengan derecho o interés legítimo to
men conocimiento de que podrán hacerlo valer en el 
término de treinta (30) días hábiles contados desde la 
última publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io Piso de esta 
Ciudad de Salta. Fdo. Dr. Matías J. Brogin, Asesor Le
gal del Programa Legal y Técnico de la Secretaría de 
Recursos Hídricos.

Imp. S 250,00 e) 19 al 25/04/2012

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100027317 F. N° 0001-39992

M unicipalidad de O rán

C onform ación Unidad O perativa - Res. 7.144/ 
2012 - C onstrucción 24 Baños Económicos

Se informa que, se conformó Unidad Operativa para 
la ejecución de obra construcción de 24 Baños Econó
micos en diferentes barrios de la ciudad. La misma que
da constituida de la siguiente manera: Por Finanzas el 
C.P.N. Sebastián Gotero, por Infraestructura el M.M.O. 
Luis Torres, por Asuntos Legales y Técnicos el Dr. 
Domingo José Sabag. Teniendo en cuenta el monto de la 
obra $ 156.000,00 y las características técnicas de la 
misma, y en atención a lo dispuesto por el art. 12 de la 
Ley 6.838 el Decreto Reglamentario 1.448/96 con las 
modificaciones pertinentes, se decide que la obra será 
ejecutada por el sistema de Contratación Directa con 
precio testigo.

Las ofertas deberán ser presentadas hasta el día 15 
de Mayo a horas 08.00.

D r. D o m in g o  J o s é  S a b a g  
Gerente de Asuntos Jurídicos 

R a ú l M a rtín  G u e r r e r o
Gerente de R elaciones y Com unicaciones

Imp. 5 60,00 e) 20/04/2012
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Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100027333 F. N° 0001-40011

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los efectos del Art. 27 del Código 
de M inería, que Fernando M anzur en el Expte. N° 
20.196 - Mina Punilla C - ha m anifestado D escubri
m iento de Uranio en del Departam ento de Cafayate, 
dentro de los Catastros Nros. 434 de Soriano, Tora 
Jesús; 4.547 de Finca El Socorro SA; 4.548 de San 
José de Chim pa SA y 4.995 de M aría Susana Nanni 
y Roma Inversiones SA. Dra. M aría del V. Radich, 
Secretaria.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 100027332

e) 20/04 y 02/05/2012

F.N° 0001-40010

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Sal
ta, Secretaría del Escribano Humberto Ramírez, hace 
saber a los fines de los arts. 27, 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/ 
97) que el Sr. Fernando  José M anzur, DNI N° 
23.984.502 en el Expte. N° 20.198 ha m anifestado el 
descubrim iento de un yacim iento de D isem inado 
Polimetálico (Uranio y otros m inerales asociados), 
ubicado en el Departamento de Cafayate, Paraje La 
Yesera, la mina se denominará: Quebrada El Abra, las 
coordenadas del punto de manifestación de descubri
miento (P.M.D.) y de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger 
Sistema Posgar '94

M D

1

2
3

4

X

7118702.00

7122500.00

7122500.00

7118000.00

7118000.00

3525423.00

3524000.00
3527000.00

3527000.00

3524000.00

Superficie registrada total 1.350 Has. Los terrenos 
afectados, emplazados en el Departamento de Cafayate

son de propiedad privada: Matrículas Nros. 4.548 d s 
San José de Chimpa SA; 4.995 de María Susana Narir i. 
y Roma Inversiones SA.; 4.547 de Finca El Socorro SA; 
4.533 de Paralelo 26 SA y Jorge Scacciaferro: 2.780 de 
Mauricio Flores; 448 de Narcisa Velarde y 133 de Rs- 
món Etchar. Dra. María del V. Radich. Secretaria.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100027313

e) 20 y 26/04 y 04/05/2012

F.N° 0001-39933

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salía, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 de; 
Código de Minería (texto ordenando según decrelc 
456/97) que: Geotermina Andina S.A., en Expte. N“ 
20.699, ha manifestado el descubrimiento de un ya;i- 
miento de vapores endógenos, ubicado en el D ptx  
Los Andes, Lugar: Tocomar; ía mina se denominaré 
Livia; las coordenadas del punto de manifestación ce  
descubrimiento (P.M.D.) y de los correspondienzc:, 
esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94 

Y X

Y: 3450783.00 
Y: 3454920.00 
Y: 3454920.00 
Y: 3450783.00

X: 7323833.ÍÉ. 
X: 7323 833.í 8 
X: 7322310 .^  
X: 73223 ÍO.E^

PMD: Y: 3452129.42 X: 7322918.38

Cerrando la superficie registrada sn 630 has. Lo,; 
terrenos afectados son de propiedad fiscal. Dra. María 
del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00 

SUCESORIOS

O.P. N° 400001398

e) 20 y 26/04 y 04/05/2C! 2

F. N° 0 0 04 -0^7

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez del Juzgado 
de Ia Instancia en lo Civil y Comercia] 23Nominac on 
del distrito Judicial del Centro, Secretaria del Dr. C a d »  
Martín Jalif, en los autos caratulados: "Sucesorio ds 
Copa Anunciación Osvaldo; Sajama de Copa Felipe1, 
Expte. N° 370.579/11, Cita por Edictos que se publica-
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rán durante tres días consecutivos en el Diario Boletín 
Oficial y un diario de mayor circulación comercial, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 30 de Marzo de 2.012. Dr. Carlos 
Martín Jalif, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 24/04/2012

O.P. N° 400001397 F. N° 0004-0946

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 8a Nominación, Se
cretaría a cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en los 
autos caratulados: "Fernández, Lucrecia María Elvira 
s/Sucesorio" Expte. N° 343.791/11. Citar, por edic
tos, que se publicaran durante 3 (tres) días en el Bo
letín Oficial y en otro diario de m ayor circulación 
comercial, a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 22 de Marzo de 2012. Fdo.: Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 24/04/2012

O.P. N° 400001396 F. N° 0004-0945

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de 
Ira. Nominación del Distrito Judicial Norte - Circuns
cripción Tartagal, Secretaría del Dr. Martin Gustavo 
Haro, sito en calle Belgrano N° 24 - Tartagal, en los 
autos caratulados: "Gamarra Carlos Rubén s/Suceso- 
rio" - Expte. N° 20.863/11 cita y emplaza a todos aque
llos que se consideren con derechos a los bienes de esta 
Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días de la última pu
blicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación por 
3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. 
Tartagal, 26 de Marzo de 2012. Dr. Martín Gustavo 
Haro, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 24/04/2012

O.P. N° 400001393 F. N° 0004-0942

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez del Juzgado de Ira 
Instancia en lo Civil y Comercial 11° Nominación, Se
cretaría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los au
tos caratulados: "Jalles Belina s/Sucesión", Expte. N° 
C-35.351/99, cita y emplaza por edictos, que se publi
carán por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 4 de Abril de 2.012. Dra. Alejandra Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 24/04/2012

O.P. N° 100027336 F. N° 0001-40023

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez (I) de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Quinta 
Nominación, en los autos caratulados "Herrera, José 
Alfredos/Sucesorio" Expediente N° 353.728/11, de trá
mite por ante este Juzgado, Secretaria autorizante; Cita 
por edictos, que se publicarán por el término de tres 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Dra. Sandra Carolina Perea, Se
cretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 24/04/2012

O.P. N° 100027321 F. N° 0001-39998

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 3a Nominación, Secre
taria de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los autos 
caratulados: "s/Sucesorio de Jorge Armando Rivero, Exte. 
N° 352.041/11". Cita por edictos, que se publicarán 
durante 3 días en el Boletín Oficial y en diario de mayor 
circulación comercial. (Art. 723 del C.P.C. y C.), a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere
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lugar por ley. Salta, 29 de Febrero de 2012. Dra. Silvia 
Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 24/04/2012

O.P. N° 100027319 F. N° 0001-39996

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Ia Nom. Distrito Judicial del 
Centro - Salta, Capital, Secretaria de la Dra. Ivanna 
Chamale de Reina en autos caratulados "Sucesorio de 
Taboada, Joaquín Antonio" Expte. N° 365.906/11 cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno. Fdo. Dra. Hebe A. Samson (Juez). Salta, Abril
10 de 2012. Dra. Ivanna Chamale de Reina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 24/04/2012

O.P. N° 100027318 F. N° 0001-39995

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial 6° Nom. Distrito 
Judicial del Centro - Salta, Capital, Secretaría de la Dra. 
Cristina Beatriz Pocovi en los autos caratulados "Suce
sorio de: Ochoa, Epifanio - Guzmán, Basilia Audelina" 
Expte. N° 368.782/11 cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días corridos a contar desde la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que dispone el Art. 724 del C.P.C. y C. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y otros de mayor 
circulación. Fdo. Dra. Nelda Villada Valdéz (Juez Inte
rina). Salta, Marzo 30 de 2012. Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 24/04/2012

O.P. N° 100027316 F. N° 0001-39991

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 10° Nominación, Se
cretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, en

los autos caratulados: "Sánchez Diaz de Shubert, Lucila
- Sucesorio" Expte. N° 370.958/11, Ordena la pub.ica- 
ción de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación comercial, citando a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes deesta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, pare que 
dentro de los treinta días de la última publ icación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 16 de Abril ce 2012. Dra. 
Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 24/04/2012

O.P. N° 100027312 F. N° 0001-39982

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de 1° Instancia 
en lo Civil y Comercial 3° Nominación, Secretaría de la 
Dra. Dolores Alemán Ibañez, en los autos caratultdos: 
"Hoyos, Nicacio - Hoyos, Irma Yolanda - Trujillo, Zoila
- s/Sucesorio" Expte. N° 365.132/11, Cita y Emplaza a 
todos los que se consideren con derechos a los bienss de 
esta sucesión, ya sea como herederos o  acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por 3 días en el Boletín Oñcial 
y Diario El Tribuno. Fdo. Dr. Luis Enrique Gutiérrez, 
Juez. Salta, 24 de Febrero de 2012. Dra. Dolores Alemán 
Ibañez, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 20 al 24/04/2012

O.P. N° 400001391 F. N° 00040941

La Señora Juez de Primera Instancia Civil y Comer
cial de 7° Nominación, Dra. Beatriz del Olmo de Perdi
guero, secretaría de la Dra. María del Carmen Rueca, en 
los autos caratulados: "Monge Ascensión - Giménez 
Serra José s/Sucesorio", Expte. N° 372.222/11, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán durante tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación local a 
los herederos y acreedores y a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión para que 
dentro de los treinta días de la última publicación, ;om- 
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Firmado: Dra. Beatriz Del Olmo 
de Perdiguero, Juez. Salta, 12 de Abril de 2.012. Dra. 
María del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 19 al 23/04/2012
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O. P. N° 4000013 89 F. N° 0004-0940

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Ira. Inst. Civ. 
y Com. 4ta Nom. en los autos: "¡Vlarostica Nelly Esther
- Sucesorio Expte. N° 1-346.647/11 cita, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días desde la última 
publicación, comparezcan a hacer valer, sus derechos 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres (3) días. Fdo. Dr. José Osvaldo 
Yañez, Juez. Salta, 05 de Marzo de 2.012. Dra. Claudia 
Pamela Molina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 23/04/2012

O.P. N° 100027306 F. N° 0001-39976

El Sr. Juez Dr. Juan A. Cabral Duba a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial
11 va. Nominación, Secretaría de la Dra. Alejandra Diez 
Barrantes; en los autos caratulados: "Ramírez, Valentín
- Sola de Ramírez, Carmen - Sucesorio" - Expte. N° 
373.333/11; Cítese, por edictos, que se publicaran, du
rante Tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial (Art. 723 del Cod. Procesal Civil 
y Comercial), a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores; para que dentro del término de Treinta días, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por Ley. Dr. Juan A. Cabral Duba, 
Juez. Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria. Salta, 
26 de Marzo de 2.012. Dra. María Delia Cardona, Se
cretaria.

Imp. $ 150,00 e) 19 al 23/04/2012

O. P. N° 1000273 02 F. N° 0001 -3 9972

La Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez del Juzgado en 
lo Civil y Comercial de Primera Instancia 8o Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los au
tos caratulados: "Avilés, Ana Laura s/Sucesorio", 
Expte. N° 270.400/09, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) dias comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Edicto a publicarse en Boletín Oficial

por el término de tres días. Fdo. Dra. Nelda Villada 
Valdéz, Juez. Salta, 13 de Abril de 2.012. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 19 al 23/04/2012

O.P. N° 100027287 F. N° 0001-39964

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 11 va. Nominación, a cargo del Dr. Juan A. Cabral 
Duba, Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Alejandra Diez 
Barrantes, en los autos caratulados: "Tinte Martínez, 
Carlos - Sucesorio - Expte. N° 330.479/10", cita a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de los treinta días de la última publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publicación 3 (tres) 
días. Salta, 23 de Marzo de 2.012. Dra. Alejandra Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 23/04/2012

O.P. N° 100027285 F. N° 0001-39962

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Juez del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 6o 
Nominación, Secretaría de la Dra. María C. Massafra, en 
los autos caratulados: "López, Lucio s/Sucesorio", Expte. 
N° 332.932/10, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del térmi
no de treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y diario de circula
ción comercial de ésta ciudad. Salta, 22 de Septiembre de
2011. Dra. María C. Massafra, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 23/04/2012

O.P. N° 100027284 F. N° 0001-39958

La Dra. Estella Maris Pucci de Cornejo, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la lOma. 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Irene Gutiérrez 
de Díaz de Vivar, en los autos caratulados: "Palacios, 
Azucena Elba por Sucesorio"; Expte. N° 340430/11.
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Ordena la publicación de Edictos durante 3 (tres) dias 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial, citando a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. 
Dra. Estella Maris Pucci de Cornejo, Juez. Salta, 27 de 
Marzo de 2012. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 23/04/2012

O.P. N° 100027281 F. N° 0001-39953

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial X° Nominación, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez 
de D íaz de Vivar, en autos caratu lados: "Tapia, 
Melendres, Humberto - Corimayo Sánchez de Tapia, 
Clara s/Sucesorio" - Expte. N° 374.915/11 cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicación por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial. 
Salta, 04 de Abril de 2012. Dra. Adriana García de Escu
dero, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 23/04/2012

O.P. N° 100027280 F. N° 0001-39951

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nomi
nación, en los autos caratulados "Aramayo, Jorge Luis
- Meriles Gregoria s/Sucesorio" ExpedienteN° 359.610/
11, de trám ite  por ante ese Juzgado, Secretaría  
autorizante; Cita por edictos, que se publicarán por el 
término de tres días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial, a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Dra. Rubi Velásquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 23/04/2012

O.P. N° 400001384 F. N° 0004-0938

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzg. en lo 
Civil y Com. de Io Inst. 3°Nom., Secretaría a cargo de la 
Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los autos caratulados: 
"Cala Oscar Domingo s/Sucesorio", Expte. N° 381.066/ 
12, Declara abierto el juicio sucesorio de "Cala, Oscar 
Domingo", Expte. N° 381.066/12; Cítese por edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial, y 
en Diario "El Tribuno" o en el "Nuevo Diario", a los 
herederos y a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de Treinta com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 16 de Abril de 2.012. Dra. 
Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 20/04/2012

O.P. N° 400001383 R. s/c N° 3690

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez a cargo del Juzga
do de 1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en 
los autos caratulados: "Vilte Eufemia - Arias Hilario s/ 
Sucesorio" - Expte. N° 1-297.614/10, Cita por edictos 
que se publicarán por el término de 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 C.P.C.C.), a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos y/o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley. Salta, 23 de Diciembre de
2.011. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 20/04/2012

O.P. N° 400001381 F. N° 0004-0936

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez (1) de 
1“ Inst. C. y C. 5o Nom.; Secretaría de la Dra. Sandra 
Carolina Perea, en los autos: "Patagua, Roberto - Suce
sorio", Expte. N° 375.979/11, Cita a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días, que se computarán a partir 
del día siguiente a la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres (3) días en el Boletín
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Oficial; dos (2) días en Nuevo Diario y un (1) día en 
diario El Tribuno. Fdo. Dra. Beatriz Del Olmo de Per
diguero, Juez (1.). Salta, 09 de Abril de 2.012. Dra. Sandra 
Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 18 al 20/04/2012

O.P. N° 400001380 F. N° 0004-0935

La señora Juez del Juzgado Civi 1 y Comercial de 1 ra. 
Instancia 8o Nominación, Dra. Nelda Villada Valdez, Se
cretaría N° 2 de la Dra. Magdalena Sola, en autos 
caratulados: "Medina Elsa Aidees/Sucesorio", Expte. N° 
333.674/10, cita por edictos que se publicarán por el 
término de 3 (tres) dias en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación local (art. 723 del CPCyC), a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lu
gar por ley. (Fdo.: Dra. Nelda Villada Valdez, Juez. Salta,
22 de Marzo de 2012. Dra. Magdalena Sola, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 18 al 20/04/2012

O.P. N° 100027276 R. s/c N° 3695

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil y Comercial de 2a Nominación del Distrito 
Judicial del Sur-Metán, Secretaria de la Dra. Marcela 
Moroni en los autos caratulados: "Sucesorio de Maidana 
Evangelina del Carmen" Expte. N° 14.527/11 cita a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el término de treinta (30) días a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en 
el Diario El Tribuno. San José de Metán, 26 de Marzo 
de 2.012. Dra. Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 20/04/2012

O. P. N° 100027275 R. s/c N° 3694

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de 10 Instancia en 
lo Civil y Comercial 2a Nominación del Distrito Judicial 
del Sur-Metán, Secretaria de la Dra. Elizabeth García, en 
los autos caratulados: "Brito Marcelino Bemabe s/Suce- 
sorio" - Expte. N° 14.387/11, cita por Edictos que se

publicaran por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el 
Diario El Tribuno, a herederos o acreedores del causante, 
para que en el término de treinta (30) días, a partir de la 
última publicación comparezcan a hacer valer sus dere
chos. San José de Metán, 30 de Marzo de 2.012. Dra. 
Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 20/04/2012

O.P. N° 100027274 R. s/c N° 3693

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez Juzg. Io Inst. C. 
y C. 2° Nom. Dist. Sud. Metán, Secret. Dra. Nelly 
Elizabeth García, en autos: "Suc. Orozco, Santos Nico
lás y Tolaba, Angela", Expte. N° 014.493/11, cita por 
Edictos que se publicarán por Tres días en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores para que dentro del térmi
no de Treinta Días desde la última publicación, compa
rezcan a hacer valer esos derechos. San José de Metán, 
28 de Marzo de 2.012. Dra. Nelly Elizabeth García, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 20/04/2012

O.P. N° 100027272 R. s/c N° 3692

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez, del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Ira. Nomina
ción del Distrito Judicial Sud-Metán, Secretaria Dra. 
Mana Beatriz Boquet, en los autos: "Sucesorio de Sie
rra, Sergio Reynaldo" Expte. N° 14.757/11, cita por 
Edicto que se publicaran por Tres días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro del térmi
no de Treinta días, a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos. San José de 
Metán, 28 de Marzo de 2.012. Dra. María Beatriz 
Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 20/04/2012

O.P. N° 100027265 F. N° 0001-39939

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Ia Instancia en 
lo Civil y Comercial Ia Nominación, Distrito Judicial
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del Sur, Metán, Secretaria de la Dra. Fátima Silvina 
Ruiz, en los autos caratulados: "Alzogaray Pedro 
Lucas", S/Sucesorio, Expte. N° 13.433/11 cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
Sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro del término de treinta (30) dias, a partir de la 
última publicación comparezcan a hacer valer sus dere
chos. Publíquese por término de tres (3) días en el Bo
letín Oficial y diario El Tribuno. El presente se tramita 
con el beneficio de justicia gratuita. San José de Metán, 
23 de Marzo del 2.012. Dra. Marta Beatriz Boquet, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 20/04/2012

O.P. N° 100027244 R. s/c N° 3689

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez en los 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Norte. Cir
cunscripción Tartagal y en el Expte. N° 19.170^09, 
caratulados: "Sucesorio de Uño Felipe, Garcia Elisa, 
Uño, Cruz, Uño, Basilia, Uño Basilio, Uño Florencia y 
Uño, Rosa", cita y emplaza a los que se considere* con 
derecho a los bienes de esta sucesión va sea como lere- 
deros o acreedores, para que en el plazo de treints días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimien o de 
ley. Publíquese por tres (3) días. Tartagal. 3 de Ab'il de
2.012. Dr. Martín Gustavo Haro, Secretario.

Sin Cargo e) 18 al 20/04/2012

O.P. N° 100027261 F. N° 0001-39931

La Dra. NeldaVillada, Juez del Juzgado de 1° Instan
cia en lo Civil y Comercial de 8° Nominación, por Secre
taria de la Dra. Soledad Fiorillo, en autos "Avendaño, Ida 
Catalina, Sucesorio", Expte. N° 361.668/11, cita por tres 
días a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que en el término de treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos por tres 
días en el Boletín Oficial y un Diario local. Salta, 26/03/
12. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 20/04/2012

O.P. N° 100027245 R. s/c N° 3691

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 10°Nominación, 
Secretaria a cargo de la Dra. Adriana García de Escude
ro, en los autos: "Cañizares Miguel Angel - Suceso
rio", Expte. N° 2-363.385/11, Cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días corridos de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese 
por Tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial (art. 723 del C.P.C. y C.). Salta,
23 de Febrero de 2.012. Dra. Adriana García de Escu
dero, Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 20/04/2012

O.P. N° 100027242 F. N 3 0001-35922

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de l s Ins
tancia en lo Civil y Comercial 2da. Nominación, Sscre- 
taría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: 
"Bubbolini, Luis Antonio - Sucesorio - Expte. N° 
364.272/11" resuelve declarar abierto el juicio suceso
rio de Luis Antonio Bubbolini, de conformidad, a lo 
dispuesto por el art. 723 y cctes. del C.P.C. y C., y 
Citar por edictos que se publicarán durante tres días 
consecutivos en los diarios Boletín Oficial y en ur dia
rio de mayor circulación comercial a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesi<x, ya 
sea como herederos o acreedores, para que d e n tó  del 
término de treinta (30) días comparezcan a hacsrlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por 
ley. Salta, 30 de Marzo de 2.012. Dr. Carlos IVlartín 
Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 18 al 20/04/2012

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 100027311 F. N° 0001-39980

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez Inte
rina de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Quinta Nominación, Secretaria de la Dra. M ana Alejan
dra Gauffin, en los autos caratulados "Copa, Hipólito 
Martín vs. Steplowski, Juan; Skolka, Ana M ana. Ad
quisición del Dominio por Prescripción. Expte. 364JS09/ 
11", cita por el término de 5 (cinco) días a los cc-de- 
mandados Steplowski, Juan y Skolka, Ana Mana, para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos ante este
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Juzgado en el que se ha promovido demanda de adqui
sición de dominio por usucapión que tramitará según 
las normas del procedimiento sumario, con el apercibi
miento de que en caso de incomparecencia, se le nom
brará un Defensor Oficial para intervenir por el ausen
te, a quién se le correrá traslado de la demanda. 
(Publicarse en Boletín Oficial y diario El Tribuno por 
tres días). Salta, 16 de Abril del 2012. Dra. María Ale
jandra Gauffin, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 24/04/2012

O.P. N° 100027299 F. N° 0001-39968

La Dra. Hebe Samson, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Comercial, Ia Nominación, Secretaría 
de la Dra. Ivana Cham ale de Reina, en los autos 
caratulados "Bignon, María Angélica - Aufrere, Heraldo 
Macedonio - Sumario - Adquisición de Dominio por 
Prescripción - Expte. N° 343.065/11", Cita a los posi
bles herederos del Sr. Armando Macedonio Aufrere a 
que comparezcan a hacer valer los derechos que pudie
ran corresponderles, en los presentes autos en el térmi
no de Diez Días de notificados. Publíquese Edictos por 
tres días en Boletín Oficial, un día en el Tribuno y dos 
días en un diario de amplia circulación de Godoy Cruz, 
Provincia de Mendoza. Salta, 10 de Abril de 2012. Dra. 
Ivana Chamale de Reina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 23/04/2012

O.P. N° 100027278 F. N° 0001-39948

La Dra. Hebe Samson, Jueza de 1° Instancia en lo 
Civil y Comercial de 1° N om inación, sito en Ciudad 
Judicial, en autos "M oya de Tolaba; M aría A. vs. 
Ledesma, M odesta hoy sus sucesores s./Sumario Ad
quisición de Dominio por Prescripción" Expte. N° 
353.870/11 Cita a los herederos de la señora M odes
ta Ledesma DNI 364.741 mediante el presente que 
se publicará en diario El Tribuno y Boletín Oficial, 
para que comparezcan a hacer valer sus derechos en 
el plazo de cinco días a contar de la última publica
ción, bajo apercibim iento de procederse a designar 
como representante legal al Defensor Oficial de Tur
no. Salta, 21 de marzo de 2012. Dra. María Jimena 
Loutayf, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 19 al 23/04/2012

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100027266 F. N° 0001-39940

C onstructo ra  del N orte A rgentino S.A.

C om unica Pago a A creedores C oncúrsales

La Juez de Io Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2o Nominación, a cargo de la Dra. Mirta del C. 
Avellaneda, Secretaría de la Dra. M arcela Montiel 
Abeleira, sito en calle Los Peteribies N° 635, Tres Cerritos, 
en los autos: "Constructora del Noroeste Atgentino S.A.
- Concurso Preventivo", Expte. N° C-35.182/99, comu
nica que se encuentran depositados los fondos para el 
pago de los acreedores Quirografarios y Privilegiados 
comprendidos en el acuerdo, debiendo los interesados 
presentarse por ante este Juzgado munidos de su Docu
mento Nacional de Identidad. Publicación por cinco días 
en el Boletín Oficial y en el Nuevo Diario. Fdo.: Mirta 
del C. Avellaneda, Juez. Salta, 13 de Abril de 2012. Dra. 
Marcela Montiel Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 18 al 24/04/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400001395 F. N° 0004-0944

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza In
terina de Io Instancia en lo Civil y Comercial de 5° No
minación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, 
en los autos caratulados "Provincia de Salta c/Cordero, 
Víctor Hugo; Frías, Sergio Rafael s/Sumario por Cobro 
de Pesos - Embargo Preventivo" Expediente N° 204.791/ 
07, cita al demandado Sr. Víctor Hugo Cordero, por 
edictos que serán publicados por el término de 3 (tres) 
días, en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, ambos de 
esta ciudad para que dentro de 6 (seis) días a partir de la 
última publicación, comparezcan a contestar la deman
da in terpuesta en autos, bajo apercib im ien to  de 
designársele Defensor Oficial Civil para que lo repre
sente en el juicio (art. 343 segunda parte del C.P.C. y 
C.). Salta, 27 de Diciembre de 2011. Dra. Sandra Caro
lina Perea, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 24/04/2012

O.P. N° 400001394 F. N° 0004-0943

El Dr. Sergio Alejandro Bonari, Juez de Io Instan
cia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 4°
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Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Marcela 
Cointte, en los autos caratulados "Provincia de Salta 
c/Lamas, Norma Graciela; Ramos, Sandra Liliana s/ 
E jecutivo - Em bargo Preventivo" Expediente N° 
243.899/08, cita a la demandada Sandra Liliana Ramos 
DNI. 26.308.425 por edictos que se publicarán duran
te 3 días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción local, para que comparezca a estar a derecho en 
juicio seguido por la Provincia de Salta, dentro del 
plazo de 6 días contados a partir de la última publica
ción, bajo apercibimiento de si vencido el término de 
la publicación no compareciere se le nombrará Defen
sor Oficial Civil para que lo represente. Salta, 2 de 
Diciembre de 2011. Dr. Sergio Alejandro Bonari, Juez. 
Dra. Sandra Marcela Cointte, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 20 al 24/04/2012

O.P. N° 100027270 • F. N° 0001-39944

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de Procesos Ejecutivos de 4° Nominación, a 
cargo del Dr. Sergio Alejandro Bonari, Secretaria a cargo 
de la Dra. Lucía Brandán Valy, en los autos caratulados: 
"Provincia de Salta c/Miranda, Sara Isabel s/Ejecución 
Fiscal", Expte. N° 349.270/11, ordenó citar a Sara M i
randa mediante edictos que se publicarán por tres días 
en los diarios Boletín Oficial y un diario de circulación 
local, para que comparezca a estar a derecho dentro del 
plazo de 6 (seis) días contados a partir de la última 
publicación bajo apercibimiento de designársele Defen
sor Oficial Civil para que la represente. Salta, 5 de Marzo 
de 2.012. Dra. Lucía Brandán Valy, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 20/04/2012

Sección COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100027320 F. N° 0001-39997

P rogresar SG R (antes M acroaval S.G R.)

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Señores Accionistas de Progresar
S.GR. (continuadora de Macroaval S.GR.) a la Asam
blea General Ordinaria para el día 18 de mayo de 2012, 
a las 15 hs. en primera convocatoria y a las 16 hs. en 
segunda convocatoria, en la sede social sita en Lavalle 
1527 Piso 11 Oficina 44 de la Ciudad de Buenos Aires, 
a fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta.

2.- Consideración de la gestión del Consejo de Ad
ministración y de la Comisión Fiscalizadora y de sus 
honorarios.

3.- C onsideración  de las renuncias p resen ta 
das y d esignaciones de nuevos in teg ran tes  del 
C o n se jo  de A d m in is tra c ió n  y de la C om isión  
F iscalizadora.

4.- Consideración de: (i) asuntos artículo 234 incisos 
1 y 2 de Ley 19550 al 31 de diciembre de 2011; (¡i) 
artículos 55 y 62 incisos 3, 6, 7 y 9 de la Ley 24467.

5.- Consideración de los resultados del Ejercicio y 
de su destino.

6.- Tratamiento y determinación de los Rendimien
tos del Fondo de Riesgo en función del artículo 30, 
inciso 9 del anexo I de la Disposición Sepyme 128/ 
2010 .

7.- Autorizaciones para registración de lo resuelto 
por la asamblea.

Los accionistas que concurran deberán cursar 
com unicación con no menos de tres días de antici
pación, a fin de su inscripción en el R egistro de 
A sistencia.

Gerardo Luis Bartolomé - Presidente - Designado 
por Acta de Consejo de A dm inistración de fecha 
18.10.2011.

Imp. S 260,00 e) 20 al 26/04/2012

O.P. N° 100027304 F. N° 0001-39974

PRODUSER S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Directorio de la Empresa "PRODUSER S.A." 
cita a los Señores Accionistas a la Asamblea General 
O rdinaria, a realizarse el día 10 de M ayo del 2012,
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en el dom icilio legal de la Sociedad, sito en calle 
Necochea N° 96 esq. Rivadavia, de la ciudad de 
Tartagal, Provincia de Salta, a horas 21 :00 para tra
tar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea, en forma conjunta con el Señor Pre
sidente de la Sociedad.

2.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Estado de Resultados y Anexos correspondientes al 
Ejercicio Económico Financiero finalizado el 31 de Di
ciembre del 2.011.

3.- Análisis y Consideración del Resultado del 
Ejercicio.

4.- Elección de cuatro (4) Directores Titulares y de 
cuatro (4) Directores Suplentes por finalización del 
mandato.

5.- Elección de un (1) Síndico Titular y un (1) Síndi
co Suplente por finalización de mandato.

Se recuerda a los Señores Accionistas, que la docu
mentación correspondiente se encuentra a su disposi
ción en la Sede Social de la Empresa, y deberán cursar 
comunicaciones para su inscripción en el Libro de Asis
tencia con una antelación no menos de 3 (tres) días 
hábiles a la fecha fijada para su celebración, como así 
también pasar vista a los Estatutos Sociales en sus artí
culos pertinentes al igual que los de la Ley de Socieda
des Comerciales (Arts. 233 y 254 Concordantes).

Sr. E n r iq u e  E d u ard o  C órd ob a  
Presidente

Imp. $ 240,00 e) 19 al 25/04/2012

O.P. N° 100027198 F. N° 0001-39880

Equipo T ransp lan te  Renal Salta S.R.L.

REUNION DE SOCIOS

Se convoca  a reun ión  de socios de E quipo 
Transplante Renal Salta S.R.L. para el día lunes 7 
de mayo de 2012 a horas 13.30 en la sede social sita 
en calle Dean Funes 785, Salta para tratar los si
guientes temas:

1.- Consideración de la capitalización de deuda y 
aumento de capital.

2.- Suscripción de cuotas partes.

C a r lo s  E d u a r d o  B a ssa n i  
S oc io  Gerente

Imp. S 200,00 e) 16 al 20/04/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100027330 F. N° 0001 -40009

A groventas SRL

Inscripción de A utoridades

Agroventas SRL, bajo acta de socios N° 19 de 
fecha 01/07/2011 y acta N° 22 de fecha 01/03/2012 
designa socia gerente a Sra. Miriam Barbero Arg. DNI 
5.422.611, domicilio especial calle Sarmiento N° 800, 
Joaquín V. González, Pcia. de Salta por los años 2011- 
2012, socia sub gerente Sra. Andrea Staiger Arg. DNI: 
26.271.289, con domicilio especial calle Sarmiento 
N° 800, Joaquín V. González; Pcia. de Salta por los 
años 2011-2012.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 19/04/2012. Dr. 
Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Co
mercial de Registro.

Imp. $ 60,00 e) 20/04/2012

O. P. N° 100027324 F. N° 0001 -40004

RIXOM SRL 

M odificación de C on tra to  Social

A los 11 días de Enero de 2012 se reúnen los Socios 
de la Empresa RIXOM SRL en su sede social represen
tando a dicha fecha el 100% del Capital Social confor
mado por la Sra. Carolina Souberan DNI 25.457.715 
con el 50% y la Sra. Pamela Soledad Llontop Hernández 
DNI 28.818.597 con el 50% restante, a los fines de 
tratar el siguiente punto del Orden del Día: 1) Modifi
cación del Contrato Social estableciendo las Mayorías 
necesarias a todos los efectos concernientes de la socie
dad, en el 60% de los votos como mínimo. De esta 
manera la cláusula 10 del Contrato Social Modificado 
queda redactado de la siguiente manera:

"Décima: (De las Mayorías) A todos los efectos en 
los que se debiera tomar decisiones de cualquier índole
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en reunión de socios, Las Mayorías necesarias deberán 
representarse como mínimo con el 60% del Capital So
cial. Esto no obsta a que cuando la Ley Sociedades 
Comerciales indique mayorías más grandes, deba cum
plirse con las mismas".

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la pubn ac ió n  
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 19 de A x il de
2012. Dra. María del V. Radich, Secretaria.
Im p.S 60,00 e)20/(K'2012

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL
O.P. N° 100027256 F. N° 0001-39925

C aja de Jubilados y Pensionados 
p a ra  Médicos 

de la Provincia de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Anexo I - Resolución N° 0031/2012

El Consejo de Administración de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones para Médicos de Salta, en cumpli
miento de las disposiciones contenidas en la Ley N° 
6556/89 modificada parcialmente por Ley N° 6787/95 
y por Ley N° 7507/08, Convoca a sus afiliados - activos 
y pasivos - a la Asamblea General Ordinaria para el día 
Lunes 21 de Mayo de 2012 a hs. 10:00, a celebrarse en 
la sede de la Caja, sito en calle Pueyrredón N° 252 de 
esta Ciudad de Salta.

La Asamblea dará comienza a las 10:00 horas, y si 
no hubiera el quorum exigido, se constituirá nuevamen
te una hora después (11:00 horas) a fin de considerar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos (2) afiliados para refrendar el 
Acta de la Asamblea.

2.- Consideración de los Estados Contables del 
Ejercicio N° 22 finalizado al 31/12/2011, del presu
puesto de gastos, cálculo de recursos y planes de 
inversión.

3.- Fijación del Valor del M ódulo Previsional 
artículo 33° y aplicación del art. 40° de la Ley 6556/ 
89 m odificada por Ley N° 6787/95 y por Ley N° 
7507/08.

4.- Lectura y consideración de la Memoria, por la 
gestión del Consejo de Administración al 31/12/2011.

Notas:

1 - "Art. 22 ley N° 6556/89 modificada parci aimente 
por Ley N° 6787/95 y por Ley N° 7507/08: El qjórum 
par la Asamblea será la mitad de los integrantes del 
padrón respectivo, pero se constituirá una (1) ho_a des
pués, con el número de miembros que concunan. Las 
decisiones se adoptarán por simple mayoría, teniendo 
el Presidente voto solo en caso de empate".

2- Para poder asistir y participar en la Asair b!ea, el 
afiliado deberá tener abonados a la Caja, la tota izad de 
aportes - art. 33° aptdo. a) y b) de la Ley Nc 6556/89 
modificada parcialmente por Ley N° 6787/95 y por 
Ley N° 7507/08 - devengados hasta el mes de D: :iem- 
bre de 2011 inclusive, hayan suscripto o no p lk 'es de 
facilidades de pago, y que los mismos se encuentren 
cancelados antes del 24/04/2012.

3- Por demás informes, dirigirse a la sede ceÜiCaja, 
en el domicilio arriba citado.

El Consejo de Administración

Dr. V asco  E rn es to  G á lvez  
Secretario  

Dr. N ic o lá s  A r ia s  U r ib u ru  
P residente

Imp. S 165,00 e) 18 al 20/C<2012

ASAMBLEAS

O.P. N° 100027334 F. N° 0001M0013

C entro  de Jubilados y Pensionados 
A rm onía - El G alpón - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Centro de Jubilados y Pensionados A m onia, 
convoca a sus asociados a la Asamblea General C&dina- 
ria que se llevara a cabo el día sábado doce de re i  yo de 
2012 a horas 18:00, en su sede social de Aven ca San 
Martín esquina Pasaje Alberto Flores de la Ciudadde El 
Galpón, departamento Metán, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA
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1 Lectura y consideración de! Acta anterior;

2.- Consideración de Estados Contables correspon
dientes a los ejercicios 2003 al 2010.

3.- Consideración de los Estados Contables, Me
moria e Informe del Organo de Fiscalización correspon
dientes al ejercicio cerrado el treinta y uno de diciembre 
de 2011;

. 4.- Designación de dos socios para suscribir el Acta;

5.- Asuntos de interés general: cuotas sociales.

A lic ia  B u s q u e ts  
Secretaria  

A n to n io  A lm ir ó n
P residente

Imp. $ 25,00 e) 20/04/2012

O. P. N° 100027327 F. N° 0001 -40008

C entro  Vecinal B arrio  20 de Febrero - Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva, cita a los socios a la Asam
blea a realizarse el día 25 de Mayo del 2012. A partir de 
Horas 7:30. En la Sede Social Necochea 1625, para tra
tar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta Anterior.

2.- Aprobación de Memoria, Informe del Organo de 
Fiscalización y Balance 2004 al 2011.

3.- Elección de Comisión Directiva.

Nota: Transcurrido treinta minutos de la hora fijada 
para la Asamblea, se realizará la misma con los socios 
presentes.

C é sa r  A n to n io  J u r a d o  
Secretario  

J u a n  A n to n io  M a m a n i  
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 20/04/2012

O.P. N° 100027326 F. N° 000M 0007

Asociación Japonesa y C entro  Nikkei de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Japonesa y 
Centro Nikkei de Salta, comunica a sus socios, que el

12/05/2012 a las 17:00 hs. en la sede sito en Ituzaingó 
N° 640, se realizará la Asamblea General Ordinaria, en 
la cual se tratará el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Aprobación Asamblea 2011.

2.- Aprobación del Balance.

3.- Aprobación del Informe del Organo de Fiscali
zación.

4.- Renovación Comisión Directiva.

C a ta lin a  O n a g a  
Secretaria

Imp. $ 25,00 e) 20/04/2012

O.P. N° 100027322 F. N° 0001-40001

Consorcio de Usuarios Sistem a H ídrico Río 
C alchaquí - Payogastilla y La M erced - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consorcio de Usuarios Sistema Hídrico Río 
Calchaquí - Payogastilla y La Merced, cita a los Usua
rios del consorcio a concurrir a la Asamblea General 
Ordinaria, para la renovación de Autoridades, la misma 
se realizará el día Jueves 26 de Abril de 2012, a partir de 
hs. 18.00, en el Salón Comunitario de la Localidad de 
Payogastilla

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) Síndicos (Titular y Su
plente).

2.- Designación de Presidente, Vicepresidente, Se
cretario, Tesorero, Pro-Tesorero y Tres (3) Vocales, Un 
(1) Delegado los que conformarán la Comisión Directi
va del Consorcio.

R o sa  F á tim a  B ravo  
Secretario  

R u th  R o s a le s
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 20/04/2012

O.P. N° 100027315 F. N° 0001-39987

Unión de Á rbitros de Fútbol Infantil de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los socios de La Unión de Arbitros de 
Fútbol Infantil de Salta, a la Asamblea General Ordina
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ria, que se realizará el día 21 de Mayo de 2.011 a hs. 
20,45, a llevarse a cabo en Pje. Las Calas N° 8 (Villa Las 
Rosas), Salta Capital, con el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Elección de dos socios para firmar el Acta.

3.- Consideración y aprobación de la Memoria, In
forme del Organo de Fiscalización, Inventario y Balan
ce del Ejercicio cerrado al 31/12/11.

4.- Elección de Comisión Directiva.

Transcurridos 30 minutos de la hora fijada se apli
cará el Art. 50 de nuestro Estatuto Social.

I g n a c io  R a ú l S u á r e z  
Secretario  

M e r c e d e s  d e l V a lle  F e d e le
Presidenta

Imp. $ 25,00 e) 20/04/2012

AVISOS GENERALES

O. P. N° 100027323 F. N° 0001 -40002

Salta, 17 de Abril de 2012 

Ente R egulador del Juego de A zar 

RESOLUCION N° 082-12

VISTO, el proyecto de reglamentación para la ex
plotación de máquinas tragamonedas y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante este acto reglamentario, el Ente Re
gulador del Juego de Azar propicia el establecimiento 
de normas objetivas y generales bajo las que debe orga
nizarse la explotación de las máquinas tragamonedas;

Que, la experiencia obtenida durante este tiempo 
aconseja la implementación de tal reglamentación, me
jorando aspectos que hacen al control y fiscalización de 
la explotación de las máquinas tragamonedas, converti
da en el día de la fecha, en el principal juego de azar 
comercializado mundialmente. En efecto, este fenóme
no consistente en un juego de azar informatizado ha 
avanzado sobre los tradicionales juegos de azar de casi
no, tal como la ruleta, poker, etcétera, y ocupa hoy el 
90% de la atención y preferencia del público;

Que, además, estos elementos de juegos han impli
cado un cambio conceptual del azar puesto que sus

resultados se sustentan en lo que se conoce como una 
probabilidad estadística o matemática (en contraposi
ción al "juicio de probabilidad" de los juegos de azar 
tradicionales) en donde el empresario debe pagar un 
porcentaje de lo recaudado a una determinada cantidad 
de jugadas posibles realizadas dentro de un lapso tem
poral establecido por leyes técnicas;

Que, en razón de ese singular fenómeno de distrac
ción, el control y fiscalización ejercido por la Autoridad 
de Aplicación deriva en dos vectores principales: la ve
rificac ió n  del cu m p lim ien to  por p a rte  de los 
permisionarios/licenciatarios de las obligaciones asumi
das ante el Estado, en especial, el control de las ganan
cias de la explotación en orden a los derechos del Fisco 
y la verificación del funcionamiento de la maquinaria en 
orden a la protección de los derechos y buena fe de los 
jugadores, que poco y nada pueden entender acerca del 
funcionamiento del software contenido en las mismas;

Que, la ausencia de una reglam entación al res
pecto ha provocado a lo largo de estos años, una 
ausencia de una m ejora significativa en el m aterial 
de juego utilizado;

Que, este di vertimento lúdica aceptado por el juga
dor, ha obligado a implementar y contratar un sistema 
de control y fiscalización on line real time de las máqui
nas electrónicas mediante el cual, el Ente Regulador, no 
solo controla los balances financieros de cada una de 
ellas sino que además, verifica el funcionamiento de las 
máquinas y el pago del retomo de devolución compro
metido por el operador del juegos como parte de los 
premios;

Que, la reglamentación no solo constituye un as
pecto del control sino, el ejercicio efectivo de la facultad 
expresa concedida en el inciso a) del artículo 32 e inciso
a) del artículo 33 de la Ley 7020 y su modificatoria;

Que, en este marco, la exigencia de una mayor mo
dernización en el material de juego puede conllevar al 
generamiento de desocupación. Este Directorio tiene 
una honda preocupación en ese sentido y por ello ha 
establecido una regla de proporcionalidad adecuada en
tre el número de máquinas y las fuentes de empleo que 
ellas deben generar pero además, protegiendo los em
pleos existentes en esta llamada industria del juego, la 
incorporación de tecnología no las afecte;

Que, teniendo en cuenta las facultades conferidas 
por los artículos 32°, inciso  d), 33°, inciso  a) y 
concordantes de la ley 7020 y su modificatoria, el Di
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rectorio de este Ente Regulador, en su reunión del día 18 
de abril de 2012, dispuso aprobar el reglamento de ex
plotación de máquinas tragamonedas, autorizando a su 
Presidente a suscribir el instrumento respectivo;

Que, por tanto, debe precederse a la emisión de la 
resolución correspondiente;

Por ello,

El Ente Regulador del Juego de Azar

R E S U E L V E :

Artículo 1 °.- Aprobar el Reglamento de Explotación 
de Máquinas Tragamonedas para la Provincia de Salta, 
que como Anexo 1 forma parte de la presente;

Artículo 2°.- Establecer que el mismo entrará en 
vigencia el 25 de abril de 2012.

Artículo 3°.- Regístrese, publíquese y archívese.

Sr. S e r g io  G u s ta v o  M en d o z a  G arc ía  
P residente  

Ente Regulador del Juego de Azar

ANEXO I

Reglamento para la Explotación 
, de Máquinas Tragamonedas

Objeto del reglamento:

El presente reglamento tiene como finalidad:

a. G aran tiza r que los ju e g o s  de m áquinas 
tragamonedas sean conducidos con honestidad, trans
parencia y trato igualitario.

b. Establecer medidas de protección para los gru
pos vulnerables de la población.

c. Evitar que la explotación de los juegos de máqui
nas tragamonedas sea empleada para propósitos ilícitos.

d. Uniformar criterios de calidad y características 
técnicas en los elementos de juegos

Artículo 1 La presente reglamentación se aplicará 
a toda máquina de juego mecánica, electrónica, electro
mecánica o cualquiera sea su denominación que, cap
tando apuestas, permita realizar un juego de azar de 
resolución automatizada, entendiéndose por tal a. los 
resultados programados, poceados o probabilísticos.

En adelante se denominará indistintamente:

a) máquina dejuego de azar, máquinas tragamonedas 
o máquina

b) Ente Regulador del Juego de Azar, Ente Regula
dor, Autoridad de Control o EnReJA

c) Operador de juego, licenciatario o permisionario

d) apostador o jugador

Artículo 2o.- El Ente Regulador del Juego de Azar 
fijará las condiciones y características que deberán re
unir las máquinas para su habilitación. Es su facultad 
es tab lece r la can tidad  m áxim a de m áquinas 
tragamonedas, pudiendo fijar pautas objetivas de limi
tación en la explotación de las mismas como así tam
bién, denegar su habilitación.

Además, el ENReJA controlará las condiciones de 
razonabilidad y proporcionalidad de los juegos como 
así también, en caso de jakpot y otros premios adicio
nales, podrá decidir su cómputo a los fines del cálculo 
del canon y tasa de fiscalización.

Artículo 30.- Las máquinas tragamonedas deberán 
funcionar en Casinos o Salas de Juegos habilitadas y 
previa autorización del Ente Regulador del Juego de Azar.

No podrán ser cambiadas de lugar, modificadas, 
apagadas, sustituidas -total o parcialmente, etcétera sin 
la intervención previa de este organismo.

Artículo 4°.- El operador de juego deberá presentar 
ante la Autoridad de Control para su consideración, el 
pedido de habilitación de máquinas acreditando:

1. certificación del/los fabricantes de la máquina
2. marca, modelo, número de serie, año de fabrica

ción, fotografía y folletos explicativos de su funciona
miento

3. nombre y. tipo de juego. Cantidad de puestos de 
juego

4. valor del crédito
5. apuesta máxima y mínima
6. premio máximo y mínimo
7. porcentaje de retomo teórico
8. cantidad de líneas y apuestas por línea
9. expresión de contadores
10. tabla de pagos y sus respectivas combinaciones 

ganadoras
11. dallas id, plataforma, versión del software, ver

sión del S.A.S.
12. casino o sala de juego donde pretende instalar

las. Su ubicación en el mismo, acompañando el plano 
correspondiente.

13. acreditación del cumplimiento de los requisitos 
de la máquina que más adelante se detallan
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Artículo 5°.- La apuesta y el premio se representa
rán en créditos y podrán adquirirse al valor en moneda 
de curso legal fijado por el operador de juego y previa
mente aprobado por el Ente Regulador. La carga de los 
créditos en las máquinas y sus premios podrán realizar
se mediante fichas, tarjetas magnéticas o "chips", "pul
sos", "billetes" y/o cualquier otro modalidad.

Artículo 6°.- Para acceder a los juegos, el apostador 
deberá efectuar la carga de los créditos a través de los 
medios descriptos en el artículo anterior dentro de los 
espacios con que cada máquina cuenta destinados a ese 
efecto, ésta automáticamente deberá leer el valor conte
nido en el medio de carga, determinando la cantidad de 
créditos que dispone el jugador para apostar. De esta 
manera las máquinas quedan en condiciones de recibir 
apuestas.

Artículo 7°.- Resultará ganador aquel jugador que 
obtenga alguna de las combinaciones ganadoras posi
bles previstas para cada juego. A tal efecto, cada máqui
na deberá expresar de manera visible la tabla de ganan
cias en función de las distintas posibilidades ganadoras, 
la cantidad de crédito mínimo y máximo aceptado, la 
cantidad de créditos apostados, conforme lo prevé ade
más el artículo 21°.

Ante una apuesta ganadora, las máquinas deberán 
permitir al jugador la opción de percibir el premio o for
mular nuevas apuestas. Esta opción no será permitida en 
caso de que el premio sea superior a $ 10.000 (pesos diez 
mil) caso en el que el operador de juegos estará obligado 
a pagarlo de acuerdo a las previsiones contenidas en las 
normas de prevención de lavado de dinero. En estos ca
sos deberán configurar las máquinas tragamonedas para 
impedir que estos premios sean acumulados y pueda ser 
ejercida la opción antes mencionada.

Realizada de cobro del premio, las máquinas expe
dirán automáticamente la cantidad de créditos corres
pondientes al premio obtenido por los medios descriptos 
en el artículo 5° de la presente, el que deberá ser canjea
do por moneda de curso legal a solo requerimiento del 
apostador. En este caso queda prohibido su sustitución 
total o parcial por premios en especie.

En el caso de que el pago deba realizarse en forma 
manual, se deberá registrar dicho pago en un formulario 
en el cual consten los siguientes datos: número de má
quina, marca de máquina, nombre del juego, cantidad y 
valor del crédito, monto pagado, fecha, hora, apellido y 
nombre del apostador.

Artículo 8°.- El operador de juego será responsable 
del funcionamiento de las máquinas frente al apos:ador, 
debiendo hacerse cargo de las consecuencias derivEdas 
del deficiente funcionamiento.

Artículo 9°.- La mera participación en el juego im
plicará que el apostador conoce y acepta todas las con
diciones referidas al presente reglamento.

Todo inconveniente surgido con relación al fu i :io- 
namiento de las máquinas electrónicas que afecta los 
derechos del apostador será resuelto por el EnReJA a 
pedido de éste.

Artículo 10°.- El operador de juego deberá velar 
para que las máquinas que se encuentren bloqueadas, 
tildadas o apagadas estén debidamente señalizadas-a fin 
de evitar que el apostador realice jugadas en ellas.

Artículo 11°.- En todo los casos, los premios que 
otorguen las maquinas en un ciclo determinado {por
centaje de retomo teórico) deberá ser igual o super or al 
90% (noventa por ciento) de su recaudación bruts.

Artículo 12°.- Las personas menores de 18 años no 
podrán participar en los juegos de las m áquinas 
tragamonedas.

Artículo 13°.- El operador de juego deberá contar 
ineludiblemente con un personal idóneo o técnico por 
cada Casino donde se encuentren autorizadas a funcio
nar máquinas, el que no podrá ser inferior a uno por 
cada 60 máquinas autorizadas. Esta exigencia será pre
sencial para aquellos casinos en los que funcionen más 
de 60 máquinas y en los demás, se deberá garantizar un 
plazo de tolerancia de 30 minutos entre la notificcxión 
del desperfecto de la máquina tragamoneda y la asisten
cia técnica.

El operador deberá informar y registrar a rte  el 
EnReJA los técnicos autorizados a realizar estas tareas.

Sistema de control, auditoria v fiscalización.

Artículo 14°.- El funcionamiento de las máquinas 
deberá admitir sistemas de fiscalización y auditorías 
integrales en línea y en tiempo real. Para ello será condi
ción de habilitación y funcionamiento que la mácuina 
tragamonedas esté conectada a la red on line y qus co
munique sus eventos de ese modo al sistema de co«:rol, 
auditoría y fiscalización.

Se entenderá por este sistema, al software que ser- 
mita el monitoreo y control on line real time de cada 
máquina a través de un protocolo de comunicaciones
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definido y un enlace seguro de transmisión de datos. La 
tarea básica del sistema será la de proporcionar toda la 
información necesaria para garantizar fehacientemente 
las utilidades brutas producidas por las máquinas. A efec
tos de garantizar la transferencia de los procedimientos y 
de sus resultados el sistema y su arquitectura de hardware 
y software deberá ser accesibles y auditables bajo cual
quier condición exigida por este órgano de control.

A tales fines:

Se considerará Tiempo Real (real time) al tiempo en 
que el sistema refleja un evento con contador producida 
en una máquina tragamonedas en el servidor central. El 
tiempo máximo permitido es de 1 segundo.

Se considerará En línea (on line) a la posibilidad de 
consultar el estado de las máquinas tragamonedas en 
tiempo real sobre una conexión establecida las 24 horas 
del día los 365 días del año.

Por Arquitectura del sistema se entenderá a las dife
rentes partes componentes como así también al flujo de 
intercambio de información entre ellas.

Artículo 15°.- El sistema de control, auditoria y 
fiscalización de máquinas tragamonedas deberá ser pre
viamente aprobado por el Ente Regulador del Juego de 
Azar y su proveedor deberá contar con experiencia in
ternacional, su software deberá cumplir con estándares 
propios de la Comunidad Económica Europea y contar 
con homologación internacional, tener aptitud de lectu
ra para los distintos tipos de máquinas tragamonedas 
(de pulso y crédito), cualquiera sea su procedencia y 
fab rican te . Tam bién deberá g a ran tiz a r certeza , 
confiabilidad, transparencia y eficacia de los resultados 
del producido de la actividad lúdica regulada. Asimismo 
deberá permitir fehacientemente la validación y verifi
cación de la inviolabilidad de los datos a lo largo del 
proceso de captura, la transmisión y el procesamiento 
on line.

Artículo 16°.- La red de máquinas tragamonedas 
debe conectarse al Ente a través de un enlace permanen
te de comunicación con sus correspondientes enlaces 
de back up, donde residirán los sistemas de Monitoreo 
y Control. En la conexión de las máquinas de extremo a 
extremo, esto es desde la sala al Ente Regulador, se 
podrán  u ti liz a r  d isp o sitiv o s  e sp ec ífico s  com o 
concentradores o convertidores de interfaz o protoco
los, en tanto se garantice fehacientemente su inviolabi
lidad a satisfacción del Ente Regulador.

Artículo 17°.- A los fines del sistema de control, 
auditoría y fiscalización, los casinos o salas de juegos 
que posean habilitadas máquinas tragamonedas debe
rán contar con:

1) enlace de Internet de mínimo de 1 M (Mega) 
simétrico por cada Concentrador de Almacenamiento 
de Enlace o GLM, que presente un 99,7% mínimo de 
tiempo de "uptime" y una cuenta de paquetes perdidos 
hacia el datacenter principal menor al 1% en cualquier 
tipo de muestreo, con un tiempo máximo de respuesta 
de 200 milisegundos (ms). El proveedor del servicio de 
internet deberá poseer las homologaciones correspon
dientes por la Comisión Nacional de Comunicaciones;

2) servicio ininterrumpido de electricidad (UPS de 
capacidad de 1 K.VA, con autonomía mínima de seis ho
ras por rack;

3) cableado estructurado interno de la sala, con ins
talación de un cable desde la máquina hasta el datacenter 
de la sala, debiendo estar los mismo debidamente iden
tificados en ambos extremos; cables UTP, STP o SFTP 
categoría 6e, fichas tipo RJ45 y 2 patchcords y bocas 
de red certificados y

4) un espacio físico adecuado para la instalación de 
un rack con los Unidad o Concentradores de Almacena
miento de Enlace o GLM y los equipos de comunica
ciones, contando el mismo con las normas de seguridad, 
refrigeración y demás estándares de datacenters, y

5) VPN segurizada (Virtual Prívate Network) desde 
cada sala o casino hacia el datacenter del EnReJA.

6) todo aquello que el proveedor del sistema contra
tado requiera en orden a las necesidades de su software.

Artículo 18°.- El sistema deberá tener una disponi
bilidad asegurada de Servicio On line de al menos 99% 
anual, no pudiendo acumular más de doce horas men
suales de indisponibilidad parcial o total por sala de 
juegos y veinticuatro horas mensuales por cada máqui
na. Se considerará indisponibilidad a la pérdida de regis
tros de actividad de algunas de las máquinas de la sala.

Requisitos de las máquinas tragamonedas

Artículo 19°.- Requisitos Generales

Todas las máquinas tragamonedas deben contar con 
una interfaz de comunicación que permita ella transmi
tir contadores y eventos de las mismas y enviarlos en 
tiempo real por la red al sistema de control, auditoría y
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fiscalización a través de un Protocolo SAS (Slot 
Accouting System), versión 5.0 como mínimo.

Artículo 20°.- Solo se podrán autorizar y habilitar 
máquinas tragamonedas cuyos modelos acrediten su 
ce rtif icac ió n  an te  GLI (G am ing  L abo ra to ries  
International), estándar GLI 11.

El Ente Regulador actualizará la versión del SAS y 
de certificación de GLI que deberán calificar las máqui
nas tragamonedas y las homologará.

Las máquinas no deberán tener una antigüedad de 
fabricación mayor a cinco años a contar de la fecha de la 
solicitud de habilitación. Las máquinas tragamonedas 
habilitadas que posean una antigüedad mayor a diez 
años deberán ser reemplazadas.

Deberán contar individualmente con una UPS (Uni
dad de Energía Ininterrumpida) con una autonomía de 
15 minutos.

Artículo 21°.- Requisitos Especiales

En caso de que la máquina tragamonedas no cuente 
con la certificación GLI requerida por la presente, debe
rá cumplir con las condiciones que a continuación se 
establecen en la medida en que el Organismo de Control 
cuente con el personal y maquinaria necesaria para cer
tificarlos, caso contrario no serán admitidas.

Requerimientos eléctricos v electrónicos.

Las salas de juegos deberán garantizar y contar con las 
normas de seguridad eléctrica, electrom agnéticas, 
electrostáticas, interferencia electromagnética y de seguri
dad física requerida por la normativa vigente y por el GLI.

Los contadores mínimos requeridos que deberá te
ner cada máquina son los siguientes:

a) Créditos ingresados (Coin In)
b) Créditos pagados automáticamente por la má

quina (Coin Out)
c) Créditos devueltos o cancelados (si la máquina lo 

informa)
d) Créditos jugados
e) Créditos ganados
f) Créditos ingresados al drop
g) Pagos manuales de premios
h) Juegos realizados
i) Jackpot

En el caso de que las máquinas tragamonedas no 
cuenten con la certificación antes exigida y en la medida

en que el EnReJA cuente con los medios idóneos y capa
citación humana, podrá autorizar y habilitar excepcicnal- 
mente aquellas en la medida en que se pueda verificar que 
la máquina reúne las siguientes características:

1. contar con un gabinete sólido que resguarde del 
acceso a todo personal no autorizado a los componen
tes internos de operación del equipo, circuitos sléstri- 
cos y electrónicos, dispositivos de señalización, etc. El 
mismo debe estar provisto en sus tapas con cerradura y 
sensor de apertura.

2. tener una placa identificatoria inviolable y  visible 
que deberá autodestruirse si se intenta su manipulación 
con su número de serie, marca, modelo y caracterís icas 
eléctricas de norma.

3. tener un procesador central e lectrón:;o  con 
sensores electrónicos gobernados por dicho procesador 
y deberán registrar en una memoria histórica al menos 
los últimos 5 eventos y todo el juego de con:adores 
requerido por un lapso mínimo de 30 días estanco la 
máquina sin suministro de energía eléctrica ex tena má
quina apagada).

4. estar dotadas de dos contenedores internes de 
monedas: a) El depósito de reserva de pagos, que 
tendrá como destino retener el dinero o fichas desti
nadas al pago automático de los premios y b^ E de
pósito de ganancias, que tendrá como destino retener 
el dinero o fichas que no es empleado por la m áquina 
para el pago automático de premios, y que d e se rá  
estar situado en un compartimento separado ce cual
quier otro de la máquina, salvo del canal de alimenta
ción. Estarán exentas de estos depósitos las máqui
nas que utilicen como exclusivo medio el pagu de 
prem ios, las tarjetas electrónicas o magnéticas can
jeables posteriorm ente en la sala de juegos por cine- 
ro de curso legal y las de pulso.

Dispositivos de seguridad.

Las máquinas tragamonedas deberán contarcoo los 
siguientes dispositivos de seguridad:

a. Los que impidan el funcionamiento y uso ds la 
máquina o la desconecten automáticamente cuenco no 
funcionen correctamente los contadores.

b. Los que impidan la manipulación de los contado
res, preserven su memoria aun en el caso de irteirup- 
ciones de corriente eléctrica y permitan el reiricio de 
cualquier partida en el estado en que se encontraba sn el 
momento de la interrupción.
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c. Los que impidan al usuario introducir un valor 
superior al establecido para cada tipo de máquina o que 
devuelvan automáticamente el dinero depositado en 
exceso.

d. Los mecanismos protectores que garanticen la 
integridad de la memoria de juego, en el supuesto de que 
se intente su manipulación.

e. Tener el interruptor de suministro de energía eléc
trica en su interior de manera que no pueda ser acciona
do por personal no autorizado.

f. Contar con un dispositivo que permita la aplica
ción de precintos a las áreas de placas de control electró
nico y separadas de las lámparas y carteles luminosos.

g. No podrán tener cables de operación fuera del 
gabinete sin protección y que su uso sea no exclusiva
mente de comunicación o suministro de energía eléctrica.

Las máquinas de rodillo deberán, además, incorporar.

1. Un dispositivo que permita a la máquina comple
tar el giro total de los rodillos y, en su caso, el ciclo del 
pago del premio obtenido cuando retome la energía a la 
máquina tras su interrupción.

2. Un dispositivo que desconecte la m áquina 
automáticamente si, por cualquier motivo, los rodillos 
no giran libremente.

3. Un dispositivo que en forma aleatoria modifique 
las velocidades de giro de, al menos, dos rodillos o tam
bores, y, forzosamente, del primero de ellos, para evitar 
repeticiones estadísticas en las máquinas de rodillos 
mecánicos.

Puertas v comnartimientos externos.

El interior del gabinete donde se halla el área lógica 
de las máquinas electrónicas de juego de azar automáti
cas deberá ser inaccesible cuando todas las puertas es
tén cerradas y bajo llave.

Las puertas deberán fabricarse de materiales que 
sean aptos para permitir sólo el acceso legítimo al inte
rior del gabinete y asegure la inactividad de la máquina 
cuando la puerta esté abierta.

En la parte superior de la máquina electrónica de 
juegos de azar automatizada habrá una luz que sea 
claramente visible y que automáticamente se ilumine 
cuando la puerta de la máquina electrónica de juegos 
de azar automatizada, o cualquiera de las puertas del 
equipo se abra y pueda afectar el funcionamiento de la 
misma, deniendo contar demás en tales casos con una 
alarma sonora.

Todas las puertas externas deberán estar bajo llave 
y controladas por sensores de acceso de puertas, los 
cuales detectarán e informarán sobre toda apertura de 
las mismas, tanto a las máquinas electrónicas de juegos 
de azar automatizadas mediante un error (pasa a estado 
de puerta abierta y como al sistema en línea a través de 
un evento).

Los sensores de puerta abierta deberán estar insta
lados en la maquina de manera tal que no puedan ser 
alterados o desactivados en forma sencilla, y de tal ma
nera que si esto ocurriese, quedarán rastros físicos de 
dicha manipulación (marcas, roturas, ralladuras, etc.)

El sistema de sensor registrará una puerta abierta 
cuando la puerta se mueva de su posición completa
mente cerrada y bajo llave.

El Area Lógica

Los siguientes son los componentes electrónicos 
que se requieren que sean alojados en una o más áreas 
lógicas.

* Los procesadores y otros componentes electróni
cos que intervienen en el funcionamiento y el cálculo de 
las jugadas (por ejemplo, los contadores electrónicos de 
juegos y sus circuitos asociados con los elementos de 
almacenamiento de los programas del equipo).

* Los componentes electrónicos involucrados en el 
funcionamiento y el cálculo de la determinación de los 
resultados de las jugadas.

* Todos los mecanismos de memoria que afecten la 
función de jugadas de las máquinas.

* Las memorias electrónicas que controlen el juego 
deberán estar alojadas en esta área, deberá estar protegi
do de la luz ultravioleta, a fin de impedir su alteración o 
borrado.

* Todos los componentes electrónicos y circuitos 
que permitan el borrado o alteración de cualquiera de 
los componentes de almacenamiento.

El programa ubicado en la máquina que controla la 
lógica del juego y los eventos, deberá contenerse en un 
medio de almacenamiento inalterable. Los programas 
de control de las máquinas residentes en cualquier me
dio como ser cdroms, flash, disk, discos rígidos o simi
lares deberán autenticar todos los archivos de juego crí
ticos incluyéndose, los archivos ejecutables, de datos, 
de configuración y de sistemas operativos. El medio 
utilizado en estos casos deberá contar con mecanismo 
de certificación fehaciente (firma digital) homologado 
intemacionalmente.
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En caso de una autenticación fallida, tras el encendi
do, la máquina deberá ingresar una condición de error de 
inmediato, registrándose los detalles y eventos, inclu
yendo la hora y fecha del error, en el sistema de control, 
de su ocurrencia. Esta situación deberá requerir la inter
vención de personal técnico habilitado.

Se admiten dispositivos de memoria flash que con
tengan un programa de control siempre que contenga 
firma digital y que la capacidad de realizar la "sobre 
escritura" o el "flash" del dispositivo, mientras esté 
in s ta lad o  en la p laca  ló g ica , es té  fís icam en te  
desactivada.

No se permiten conmutadores de hardware para 
habilitar estos circuitos. La información de los contado
res deberá almacenarse en la máquina electrónica de jue
gos de azar automatizada, en su placa principal, y po
drán ser consultados a través de la interfaz de comuni
caciones y enviados al sistema central a través de un 
protocolo de comunicaciones.

Aceptadores de Monedas

El aceptador de monedas aceptará o rechazará una 
moneda según su composición metálica, masa, compo
sición de conjunto o seguridad equivalente.

El aceptador de monedas deberá impedir el uso de 
métodos fraudulentos tales como monedas falsas, recu
peración de monedas, inserción de objetos extraños y 
otro tipo de manipulación.

La máquina electrónica de juegos de azar automati
zada deberá ser capaz de manejar monedas rápidamente 
alimentadas o monedas unidas entre sí para que sean 
eliminadas las situaciones fraudulentas.

La aceptacióil de cualquier medio de pago para su 
acreditación en el contador de créditos sólo será posible 
cuando la máquina electrónica de juegos de azar auto
matizada esté activada para jugar. Otros estados, tales 
como las condiciones de error, incluyéndose puertas 
ab ie rta s  y los m odos de au d ito ria  causarán  la 
desactivación del sistema del aceptador de monedas.

Aceptadores de Billetes

Todos los dispositivos de aceptación deberán tener 
la capacidad de detectar el ingreso de billetes y propor
cionarán un método para permitir que el software de la 
máquina interprete y actúe según corresponda ante un 
ingreso válido o no válido. El o los dispositivos de acep
tación deberán ser electrónicos.

El acceso al área de almacenamiento del efectivo esta
rá asegurado mediante cerraduras bajo llave por separsdo 
y contarán con sensores que indiquen cuándo se abr; o 
cierra una puerta o se retira un depósito de billetes.

El acceso al área de almacenamiento del efectivo 
será a través de dos (2) niveles de cerraduras [la puerta 
exterior pertinente, más otra puerta o cerradura) sn:es 
que pueda retirarse el depósito o efectivo.

Una máquina que contenga un dispositivo de ^erfi- 
cación de billetes mantendrá una adecuada contabiiiza- 
ción electrónica a fin de poder informar sobre lo si
guiente:

El valor monetario total de todos los elerrenios 
aceptados.

El número total de todos los elementos acep:ados.

Un detalle de los billetes aceptados.

Cada máquina y/o verificador de billetes tend 'á la 
capacidad de detectar y mostrar las siguientes condico- 
nes de error del verificador de billetes:

a) Depósito lleno - el verificador de billetes de jerá 
desactivarse para no aceptar más billetes.

b) Bloqueo de billetes - es suficiente que eL verifica
dor de billetes indique que hay un bloqueo de bDlstes 
mediante la desactivación de sí mismo para no acepiar 
más billetes o por algún otro método.

c) Puerta abierta del verificador de bilietes.

d) Puerta del depósito abierta o depósito retrada.

El dispositivo de verificación de billetes ejecuiará 
una autoprueba en cada momento de encendido. Er caso 
que haya una falla en la autoprueba, el verificado- de 
billetes automáticamente se desactivará.

Denósito del verificador de Billetes.

Cada verificador de billetes tendrá un depósi'o se
guro y todos los billetes aceptados deberán de-postarse 
dentro del mismo. El depósito seguro estará sujete a las 
máquinas electrónicas de juegos de azar automatizadas 
de tal manera que no pueda ser fácilmente retirad} por 
la fuerza física y deberá cumplir con las siguientes ca
racterísticas:

El dispositivo del verificador de billetes contará ccn 
un sensor de depósito lleno. Habrá una llave a ja n e  
para acceder al área del depósito. Esta llave deberá estar 
separada de la puerta principal.
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Otros dispositivos.

En caso que la máquina esté equipada con otros 
dispositivos auxiliares, estos deberán ubicarse fuera del 
área lógica o la caja de caída, de modo que cualquier 
operación de mantenimiento no impacte sobre las áreas 
sensibles.

Inconvenientes con la Alimentación Eléctrica.

Si una máquina electrónica de juegos de azar auto
matizada se apaga mientras se está en una condición de 
error, entonces al restaurarse la energía, el mensaje de 
error se exhibirá y la máquina electrónica de juegos de 
azar automatizada permanecerá bloqueado. Esto regirá 
a menos que el apagado se utilice como parte del proce
dimiento de restauración por error.

Mantenimiento v Reparaciones.

Artículo 22°.- Todas las salas de juego deberán con
tar con un libro rubricado donde se registren las caracte
rísticas de todas las máquinas. En el mismo se asentarán 
y documentarán todas las modificaciones y reparacio
nes efectuadas en cada una de ellas referidas a las áreas 
sensibles del sistema de control.

En particular deberá cumplirse con los siguientes 
requisitos:

1) Cada placa de circuito impreso deberá identifi
carse de la siguiente forma: Nombre de la Sala de Juegos
- Id de la máquina - Id de la placa.

2) Deberán documentarse todos los cables de par
che y los cortes de pista, de manera adecuada, en el 
manual de servicio pertinente.

3) Deberán documentarse en su totalidad todos los 
conm utadores y puen tes . Los conm utadores de 
hardware que puedan alterar las pantallas de pago, el 
valor de las partidas o los porcentajes de pago en el 
funcionamiento de la máquina electrónica de juegos de 
azar automatizada deberán alojarse dentro de un área 
lógica del mismo. Cualquier reparación deberá ser noti
ficada por el Operador de Juegos dentro de las 24 hs., 
con una descripción técnica de las tareas realizadas y 
partes reemplazadas o reparadas. Dicho evento deberá 
ser registrado en un libro rubricado.

Las máquinas sólo podrán ser reparadas por perso
nal debidamente registrado ante el EnReJA.

Está expresamente prohibida la utilización o acción 
de cualquier dispositivo de hardware o software que

borre o altere cualquier tipo de registro de las máquinas 
habilitadas por fuera de la aplicación propia del juego.

Cualquier acción de borrado o modificación del esta
do norma del juego habilitado en cada máquina deberá 
generar los eventos necesarios que dejen constancia feha
ciente en el sistema de control, de su ocurrencia. Estos 
eventos deberán generar una condición de error que re
quiera la intervención de personal técnico habilitado y su 
registración física debe ser notificada al ENREJA dentro 
de las 24 hs. Mediante acta notarial en la que dejará 
constancia de las causas del cerado y de los contadores.

Clausura v Sanciones.

Artículo 23°.- La autorización y habilitación de la 
máquina tragamoneda otorgada por el Ente Regulador 
bajo los requerimientos establecidos en la presente re
glamentación se entenderá vigente mientras la misma 
funcione correctamente y soporte y otorgue al sistema 
de control on iine real time la información necesaria 
para la auditoria.

Artículo 24°.- El incumplimiento de los requisitos y 
condiciones de funcionamientos establecidos en el pre
sente reglamento, será causal de inmediata clausura y 
apagado de la máquina, sin peijuicio de las sanciones 
que pudieran corresponder.

A tales efectos el EnReJA establecerá los protoco
los y procedimientos que deberán seguirse para la reha
bilitación de la máquina.

Artículo 25°.- El Ente Regulador fijará los tiempos 
de la adecuación y reemplazos a la presente reglamenta
ción para las máquinas tragamonedas que actualmente 
se encuentran habilitadas en las salas de juegos.

Puestos de Trahaio

Artículo 26°.- La cantidad mínima de puestos labo
rales que deberá tener efectivamente cubierto el opera
dor de juegos para la explotación de la autorización no 
podrá ser inferior a 0,63 (cero sesenta y tres porcentua
les) puesto laboral por máquina autorizada, según las 
características de cada Sala. A estos fines se tendrá en 
cuenta la totalidad de tumos y personal afectado a la 
actividad operativa, administrativa, y/o complementa
ria por cada operador de juego de azar.

Información - Difusión

Artículo 27°.- Es obligación de la licenciataria poner 
en conocimiento del público apostador la normativa 
general y particular de cada modalidad de juego.
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Deberá informar además, mediante carteles o avisos 
ubicados en lugares de fácil visualización, el valor de los 
créditos, apuesta mínima y máxima y tabla de pago de 
premios, con sus respetivas combinaciones y la expli
cación del juego en idioma español.

Imp. $ 770,00 e) 20/04/2012

O.P. N° 100027269 F. N° 0001-39943

Sindicato de Empleados del Concejo 
Deliberante - S.E.Co.De. - Salta

RESOLUCION N° 005 C.D.

VISTO, que por Resolución N° 003 dando cum
plimiento al Artículo 27 y 46 del Estatuto del Sindi
cato del Personal de Planta Permanente del Concejo 
Deliberante; y

CONSIDERANDO, Que, a los fines de poner en 
conocimiento de toda aquella persona real y/o jurídica, 
como así de los asociados en el carácter que invocaren, 
se ha procedido a la publicación de Edictos en Diario de 
Circulación los días 28, 29 y 30 de Marzo;

Que esta Comisión Directiva considera que la pu
blicidad del Acto de Asamblea Ordinaria debe aún ser 
más difundido;

Por ello, la Comisión del S.E.Co.De., en Reunión, 
ha Acordado, y

R E S U E L V E :

Artículo Io: Disponer la Publicación de Edicto de 
Convocatoria a Asamblea Extraordinaria Resolución N° 
003/12 en Boletín Oficial para los días 18, 19 y 20 de 
Abril del año en. curso, y Reiterar la publicación en 
Diario de Circulación para idénticas fechas.

Artículo 2o: Disponer la Publicación de la presente 
convocatoria en Transparentes y/o lugares visibles en 
la sede del Concejo Deliberante con un minimo de cinco 
(5) días hábiles previos al Acto, correspondiendo al día 
Lunes 28 de Mayo de 2012.

Edicto a Publicar:

"Convocatoria a Asamblea Extraordinaria Resolución 
N° 003/12: Artículo Io: Convocar a Asamblea Extraordi
naria para el día 02/06/12, a horas 13, en el Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Salta, sito en Avda. Repúbli
ca del Líbano N° 990, Salta; para tratar el siguiente Orden 
del Día: 1) Designación de Junta Electoral (Art. 27 inc.

"i" del Estatuto), la que estará compuesta por cuatro (4) 
miembros Titulares y cuatro (4) miembros Suplentes 
(Art. 47 del Estatuto); 2) Convocar a Elecciones para el 
día 04 (cuatro) de Agosto de dos mil doce en las instala
ciones del Concejo deliberante de la Ciudad de Salta en el 
horario de 08:00 a 18:00.-Artículo 2o: Las Asambleas...; 
Artícu lo 3°: Disponer...; Artícu lo 4o: Rei terar la publ ica- 
ción del Acto Eleccionario con un mínimo de Cinco (5) 
días hábiles al proceso eleccionario, correspondiendo a 
día Lunes 30 de Julio de 2012. Artículo 5°: Establecer el 
día 09 de Septiembre de 2012 a horas 10:00 para la Asun
ción y Posesión de Cargos, por el período comprendido 
entre el 11-09-12 y el 11-09-14. Artículo 6°: Estable
cer...; Artículo 7°: Comunicaren tiempo y forma al Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación, dele
gación Salta. Dada a los 23 (Veintitrés) Días del Mes de 
Marzo de Dos Mil Doce. Firma Luis Ignacio Rodríguez 
Secretario General S.E.Co.De. Dada a los 13 (Trece) días 
del Mes de Abril de Dos Mil Doce.

Imp. 5 168,00 e) 18 al 20/04/2012

O.P. N° 100027268 F. N° 0001 -39942

Sindicato de Empleados del Concejo 
Deliberante - S.E.Co.De. - Salta

RESOLUCION N° 004 C.D.

VISTO, que por Resolución N° 002 dando cumpli
miento al Artículo 27 del Estatuto del Sindicato del Per
sonal de Planta Permanente del Concejo Deliberante; y,

CONSIDERANDO, Que, a los fines de poner en 
conocimiento de toda aquella persona real y/o jurídica, 
como así de los asociados en el carácter que invocaren, 
se ha procedido a la publicación de Edictos en Diario de 
Circulación los días 28, 29 y 30 de Marzo;

Que esta Comisión Directiva considera que la pu
blicidad del Acto de Asamblea Ordinaria debe aún ser 
más difundido;

Por ello, la Comisión del S.E.Co.De., en Reunión, 
ha Acordado, y

R E S U E L V E :

Artículo Io: Disponer la Publicación de Edicto de 
Convocatoria a Asamblea Ordinaria Resolución N° 002/
12 en Boletín Oficial para los días 18, 19 y 20 de Abril 
del año en curso, y Reiterar la publicación en Diario de 
Circulación para idénticas fechas.
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Artícúlo 2o: Disponer la Publicación de la presente 
convocatoria en Transparentes y/o lugares visibles en 
la sede del Concejo Deliberante con un mínimo de cinco 
(5) días hábiles previos al Acto, correspondiendo al día 
Lunes 28 de Mayo de 2012.

Edicto a Publicar:

"Convocatoria a Asamblea Ordinaria Resolución 
N° 002/12: Articulo Io: Convocara Asamblea Ordina
ria para el día 02/06/12, a horas 10, en el Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Salta, sito en Avda. Repú
blica del Líbano N° 990, Salta; para tratar el siguiente 
Orden del Día: 1) Lectura y Aprobación del Acta de 
Asamblea Anterior; 2) Designación de 2 (dos) afilia
dos para la firma del Acta de Asamblea; 3) Lectura,

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100027338

Consideración y Aprobación de Memoria y Balance 
General, Cuenta de Recursos y Gastos, Inventario de 
Bienes e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 
del Período comprendido entre el 01-01-11 y hasta el 
31-12-11. Artículo 2°: Las Asambleas Ordinarias se 
constituirán en primera convocatoria con la presencia 
de la mitad más uno de los socios cotizantes, luego de 
una (1) hora con la presencia de la mitad más uno de 
los socios cotizantes. Artículo 3o: Disponer la Publi
cación... Artículo 4°: Comunicaren tiem po...; Dada a 
los 23 (Veintitrés) días del mes de Marzo de Dos Mil 
Doce. Firma Luis Ignacio Rodríguez Secretario Gene
ral S.E.Co.De. Dada a los 13 (Trece) días del mes de 
Abril de Dos Mil Doce.

Imp. $ 168,00 e) 18 al 20/04/2012

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400001399

Saldo anterior Boletín $ 228.998,20

Recaudación
Boletín del día 19/04/12 $ 3.530,20

TOTAL $ 232.528,40

Saldo anterior Boletín $ 31.621,00

Recaudación
Boletín del día 19/04/12 $ 1.020,00

TOTAL $ 32.641,00

D ECR ETO  REGLA M EN TA RIO  N° 3663 de! 6 de Septiem bre de 2010 

C A PIT U L O  IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejem plares. Fotocopias, D igitalizaciones y  otros servicios:

A rt. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a ) Los textos originales o  fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletin O ficial, deben encontrarse en forma correcta y  legible, a fin de 

ev itar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la im presión, com o así tam bién debidam ente foliados y firm ados por autoridad com petente. Los m ism os deberán 
ingresar, indefectiblem ente, el dia hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se  hallen en tales condiciones, serán rechazados, 
b ) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto com o sean  recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de im presión. A tales efectos en lo 
concerniente a las dependencias públicas, cada M inisterio o  Repartición, arbitrará los m edios necesarios para rem itir al Boletín O ficial, puntualm ente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y m unicipales, las cuales podrán publicar sus avisos m ediante ei S istem a “ Valor ai C obro" (Art. 
7 ) y  de las publicaciones sin cargo  según reglam entación vigente (A n . 8o).

Art. 8°.- Los O rganism os de la A dm inistración Provincial, son las responsables de rem itir, en tiem po y forma, al Boletín Oficial todos los docum entos, actos y  avisos 
que requieran publicidad.

A rt. 9o.- La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en  tiem po oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriorm ente no se adm itirán reclam os. Si el error fuera im putable a la repartición, se publicará “ Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará m ediante “ Fe de Errata" 
a  costas del interesado.

Art. 10°.' F inalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, fotocopias, copias digitalizadas sim ples y autenticadas 
u otros servicios que preste el o rganism o, no podrá ser reintegrado por n ingún m otivo, ni podrá ser aplicado a  otros conceptos, en v irtud  d e  lo  norm ado por A rticulo 21 
de la Ley de C ontabilidad de la Provincia de Salta.

A rt. 11“.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se  distribuye por correo, por e-mail y  por Internet, y  se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del importe de la suscripción 

correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el 
Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, com enzará a aplicarse ei prim er día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) A ntes del vencim iento de la suscripción, el Boletin deberá com unicar el m ism o al interesado a fin de que pueda m anifestar, su  continuidad o no con el servicio 
prestado, b) C uando un suscripior solicite ejem plares de ediciones anteriores, a  la fecha de su suscripción deberá abonar por los m ism os la tarifa vigente al m om ento de 
la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejem plares. Separatas y  Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “ Pagado: Boletín O ficial” y  “ Entregado: Boletín O ficial” 

en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejem plar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar 
de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejem plar, c) La Separata se abonará en form a independiente al ejem plar del Boletín Oficial que la difunde.

A rt. 14.- Venta de Fotocopias y  Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias sim ples y  autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de:
a) Instrum entos contendidos en Boletines O ficiales agotados, b) Instrum entos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) A nexos que forman p an e  de 

Instrum entos legales y  que no estén publicados en el Boletin. d) Legislación contenida en Tom os de Anales de Legislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles 
en este organism o, e) Copias digitalizadas de ios Boletines O ficiales agotados que estén disponibles.


